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Escuela: 
Centro Educativo de Nivel Secundario (CENS) Nº 69  

“María del Carmen Caballero Vidal”. 

Docente: Lic. Roberto O. R. MADUEÑO 

Año: Tercero (3ero) 

División: Primera (1era.) 

Turno: Nocturna 

Área Curricular: 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS SOCIALES  

(Guía Pedagógica Nº 2) 

Título de la Propuesta: 
LEY DE OBRAS SOCIALES Nº 23.660  

-Modificada por la LEY Nº 23.890- 

Contenidos. 

 Ámbito de Aplicación del Sistema. 

 Beneficiarios: Excepciones. Clasificación. Prestación de las Obras Sociales. 

 Financiación. Autoridad de aplicación. Misión y funciones. 

 Registro nacional de obras sociales. Estatuto social. 

Acciones. 

 Aplicar los conocimientos de las normas, a casos específicos en la gestión, eficaz y 

eficiente  de las Obras Sociales y Prepagas. 

Ley de Obras Sociales Nº 23.660.  

En virtud de las prescripciones contenidas en la Ley de Obras Sociales Nº 23.660, quedan 

comprendidas: 

a) Las Obras Sociales (OS) sindicales correspondientes a las asociaciones gremiales de 

trabajadores con personería gremial, signatarias de convenios colectivos de trabajo; 

b) Los institutos de administración mixta, las OS y las reparticiones u organismos que 

teniendo como fines los establecidos en la presente ley hayan sido creados por leyes de 

la Nación; 
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c) Las OS de la administración central del Estado Nacional y sus organismos autárquicos 

y descentralizados; (Inciso sustituido por art. 1° de la Ley N° 23890 B.O. 30/10/90). 

d) Las OS de las empresas y sociedades del Estado; 

e) Las OS del personal de dirección y de las asociaciones profesionales de empresarios; 

f) Las OS constituidas por convenio con empresas privadas o públicas y las que fueron 

originadas a partir de la vigencia del artículo 2° inciso g) punto 4 de la ley 21.476; 

g) Las OS del personal civil y militar de las Fuerzas Armadas, de seguridad, Policía Federal 

Argentina, Servicio Penitenciario Federal y los retirados, jubilados y pensionados del 

mismo ámbito, cuando adhieran en los términos que determine la reglamentación; 

h) Toda otra entidad creada o a crearse que, no encuadrándose en la enumeración 

precedente, tenga como fin lo establecido por la presente ley. 

Ahora bien, las señaladas OS que están comprendidas en los ítems c), d) y h) descriptos 

anteriormente, funcionarán como entidades de derecho público no estatal, con individualidad 

jurídica, financiera y administrativa y tendrán el carácter de sujeto de derecho, con el alcance 

que el Código Civil establece para las personas jurídicas; las OS señaladas en los ítems a), e) y 

f), funcionarán con individualidad administrativa, contable y financiera y tendrán el carácter de 

sujeto de derecho con el alcance que el Código Civil establece en el inciso 2 del segundo 

apartado del artículo 33. 

Las OS indicadas en el ítem b), creadas por las leyes especiales al efecto, vigentes a la sanción 

de la Ley Nº 23.660, mantendrán sus modalidades administrativas, contables y financieras 

conforme a las leyes que le dieron origen, con las salvedades especificadas en los artículos 37, 

38, 39 y 40 de la Ley Nº 23.660. 

El Artículo 3º de la referenciada Ley, dispone que las OBRAS SOCIALES, deberán destinar 

sus recursos en forma prioritaria a prestaciones de salud, como así mismo, brindar otras 

prestaciones sociales. Cuando se trate de prestaciones de salud, las OBRAS SOCIALES 

formarán parte del Sistema Nacional del Seguro de Salud -en calidad de agentes naturales 

del mismo- sujetos a las disposiciones y normativas que lo regulan.  

Las obras sociales, cualquiera sea su naturaleza y forma de administración presentarán 

anualmente, en lo referente a su responsabilidad como agentes del seguro, la siguiente 

documentación ante la Administración Nacional del Seguro de Salud (ANSSAL): 
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a) Programa de prestaciones médico-asistenciales para sus beneficiarios; 

b) Presupuesto de gastos y recursos para su funcionamiento y la ejecución del programa; 

c) Memoria general y balance de ingresos y egresos financieros del período anterior; 

d) Copia legalizada de todos los contratos de prestaciones de salud que celebre durante el 

mismo período, a efectos de confeccionar un registro de los mismos. 

Todas las OS deberán destinar sus recursos en forma prioritaria a prestaciones de salud, como 

mínimo el ochenta por ciento (80%) de sus recursos brutos, deducidos los aportes al Fondo 

Solidario de Redistribución creado en jurisdicción de la ANSSAL, a la prestación de los 

servicios de atención de la salud establecidos por el seguro, a sus beneficiarios. 

Las OS que recauden centralizadamente deberán remitir mensualmente el setenta por ciento 

(70%) de lo recaudado en cada jurisdicción para atender las necesidades de salud de sus 

beneficiarios residentes en la misma jurisdicción. Asimismo asegurarán en sus estatutos 

mecanismos de redistribución regional solidaria tendiente a asegurar el acceso de sus 

beneficiarios a los servicios de salud sin discriminaciones de ningún tipo. 

Las obras sociales comprendidas en el régimen de la presente ley, como agentes del Seguro de 

Salud, deberán inscribirse en el registro que funcionará en el ámbito de la ANSSAL y en las 

condiciones que establezca la ley del Sistema Nacional del Seguro de Salud y su decreto 

reglamentario. 

El cumplimiento de este requisito será condición necesaria para aplicar los fondos percibidos 

con destino a las prestaciones de salud, tomando en consideración que las resoluciones que 

adopten la Secretaría de Salud de la Nación y la ANSSAL, en ejercicio de las funciones, 

atribuciones y facultades otorgadas por la legislación, serán de cumplimiento obligatorio para 

las obras sociales, exclusivamente en lo que atañe a su condición de agentes del Seguro de 

Salud. 

La referenciada Ley de OS, en su Artículo 8º, establece que quedan obligatoriamente incluidos 

en calidad de beneficiarios de las obras sociales: 

a) Los trabajadores que presten servicios en relación de dependencia, sea en el ámbito 

privado o en el sector público del Poder Ejecutivo o en sus organismos autárquicos y 

descentralizados; en empresas y sociedades del Estado, en la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires y en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
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Islas del Atlántico Sur; (Inciso sustituido por Art. 2° de la Ley N° 23.890 B.O. 

30/10/1990). 

b) Los jubilados y pensionados nacionales y los de la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires; 

c) Los beneficiarios de prestaciones no contributivas nacionales. 

Empero, a su vez, la Ley de OS, en su Artículo 9º, incluye en calidad de beneficiarios: 

a) Los grupos familiares primarios de las categorías indicadas en el artículo anterior. Se 

entiende por grupo familiar primario el integrado por el cónyuge del afiliado titular, los 

hijos solteros hasta los veintiún años, no emancipados por habilitación de edad o 

ejercicio de actividad profesional, comercial o laboral, los hijos solteros mayores de 

veintiún años y hasta los veinticinco años inclusive, que estén a exclusivo cargo del 

afiliado titular que cursen estudios regulares oficialmente reconocidos por la autoridad 

pertinente, los hijos incapacitados y a cargo del afiliado titular, mayores de veintiún 

años; los hijos del cónyuge; los menores cuya guarda y tutela haya sido acordada por 

autoridad judicial o administrativa, que reúnan los requisitos establecidos en este inciso; 

b) Las personas que convivan con el afiliado titular y reciban del mismo ostensible trato 

familiar, según la acreditación que determine la reglamentación. 

c) La Dirección Nacional de Obras Sociales podrá autorizar, con los requisitos que ella 

establezca, la inclusión como beneficiarios, de otros ascendientes o descendientes por 

consanguinidad del beneficiario titular y que se encuentren a su cargo, en cuyo caso se 

fija un aporte adicional del uno y medio por ciento (1,5%) por cada una de las personas 

que se incluyan. 

Pues bien, debe puntualizarse que la Ley 23.660, dispone claramente que el carácter de 

beneficiario otorgado en el inciso a) del artículo 8 y en los incisos a) y b) del artículo 9 de esta 

ley subsistirá mientras se mantenga el contrato de trabajo o la relación de empleo público y el 

trabajador o empleado reciba remuneración del empleador, con las siguientes salvedades: 

a) En caso de extinción del contrato de trabajo, los trabajadores que se hubieran 

desempeñado en forma continuada durante más de tres (3) meses mantendrán su calidad 

de beneficiarios durante un período de tres (3) meses, contados de su distracto, sin 

obligación de efectuar aportes; 
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b) En caso de interrupción del trabajo por causa de accidente o enfermedad inculpable, el 

trabajador mantendrá su calidad de beneficiario durante el plazo de conservación del 

empleo sin percepción de remuneración, sin obligación de efectuar aportes; 

c) En caso de suspensión del trabajador sin goce de remuneración, éste mantendrá su 

carácter de beneficiario durante un período de tres (3) meses. Si la suspensión se 

prolongare más allá de dicho plazo, podrá optar por continuar manteniendo ese carácter, 

cumpliendo con las obligaciones del aporte a su cargo y de la contribución a cargo del 

empleador; 

d) d)En caso de licencia sin goce de remuneración por razones particulares del trabajador, 

éste podrá optar por mantener durante el lapso de la licencia la calidad de beneficiario 

cumpliendo con las obligaciones de aportes a su cargo y contribución a cargo del 

empleador; 

e) Los trabajadores de temporada podrán optar por mantener el carácter de beneficiarios 

durante el período de inactividad y mientras subsista el contrato de trabajo cumpliendo 

durante ese período con las obligaciones del aporte a su cargo y de la contribución a 

cargo del empleador que establece la presente ley. Este derecho cesará a partir del 

momento en que, en razón de otro contrato de trabajo, pasen a ser beneficiarios titulares 

en los términos previstos en el artículo 8 inciso a) de la presente ley; 

f) La mujer que quedare en situación de excedencia podrá optar por mantener su calidad 

de beneficiaria durante el período de la misma, cumpliendo con las obligaciones del 

aporte a su cargo y de la contribución a cargo del empleador que establece la presente 

ley; 

g) En caso de muerte del trabajador, los integrantes de su grupo familiar primario 

mantendrán el carácter de beneficiarios, por el plazo y en las condiciones del inciso a) 

de este artículo. Una vez vencido dicho plazo podrán optar por continuar en ese carácter, 

cumpliendo con los aportes y contribuciones que hubieren correspondido al beneficiario 

titular. Este derecho cesará a partir del momento en que por cualquier circunstancia 

adquieran la calidad de beneficiarios titulares prevista en esta ley. 
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Guía Práctica De Estudio. 

1. Precise, ¿cuáles son las OS que “funcionarán con individualidad administrativa, contable y 

financiera y tendrán el carácter de sujeto de derecho con el alcance que el Código Civil establece 

en el inciso 2 del segundo apartado del artículo 33”?  

2. Indique,  ¿cuáles son las OS que “funcionarán como entidades de derecho público no estatal, 

con individualidad jurídica, financiera y administrativa y tendrán el carácter de sujeto de 

derecho, con el alcance que el Código Civil establece para las personas jurídicas”? 

3. ¿Por cuál Ley fue creado y en que consiste el Sistema Nacional de Seguro Social (SNSS)? –

Artículo3º- Creada por Ley Nº 23.661. Sugerencia de búsqueda www.infoleg.gob.ar  

Artículos 1º, 2º y 3º. 

4. Consignar en un diagrama de flechas,  la documentación que deben presentar las OS ante la 

ANSSAL. 

5. Las OS, de sus recursos brutos deducidos los aportes al Fondo Solidario de Redistribución 

cuánto es el porcentaje (%) que debe destinar a la prestación de los servicios de atención de la 

salud establecidos por el seguro, a sus beneficiarios. Resuelva los siguientes planteos:  

(Obra Social “A”) Ingresos Brutos $ 2.100.000 ¿Cuánto debería destinar la OS a la Prestación 

de los Servicios de Salud?;  

(Obra Social “B”) Ingresos Brutos $ 3.450.000, la Sra. Gerente de la OS, que se ha destinado a 

la Prestación de los Servicios de Salud, la suma de $ 2.880.00 ¿Cumple la OS con lo establecido 

en la Ley?  

6. Especifique, ¿quiénes son los alcanzados en calidad de beneficiario por la Ley 23.660? (Efectúe 

un cuadro descriptivo) 

7. Si Usted, en calidad de titular en la OS, ¿cuál es el porcentaje que le descontarían de sus 

ingresos brutos, si la OS ha incorporado como beneficiario a una persona  que convive con 

usted y recibe del mismo ostensible trato familiar? 

8. Consigne Usted, las causas que generan la pérdida de calidad de beneficiario de la OS, como 

así también, el período por el cual la conserva. (Efectúe cuadro de doble entrada descriptivo) 

9. ¿Qué se entiende Usted, cuando la mujer queda en período de excedencia? Sugerencia de 

búsqueda www.google.com.  

 

Director Del CENS Nº 69: Prof. Vicente PIRRI 

  

http://www.infoleg.gob.ar/
http://www.google.com/
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CARTA A LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE SAN JUAN  

Querida Comunidad Educativa, hoy la población sanjuanina, como la del mundo entero, está 

transitando una situación compleja y desconocida, totalmente impensada, provocada por la 

denominada  pandemia de Coronavirus COVID-19.  Situación que  ha generado cambios abruptos y 

profundos en el desarrollo de nuestras vidas.   

El aislamiento social y obligatorio, modificó no sólo nuestras conductas y actividades sociales, sino 

también produjo la pérdida de espacios personales, entre otros hechos, que nos inspiró de algún 

modo, a reactivar y poner en marcha comportamientos positivos, apelando a la creatividad y 

originalidad para la reorganización más saludable posible de las rutinas diarias.  

En este sentido, se produjo también un sensible e importante cambio en la educación de nuestros 

hijos, quienes a partir de un Decreto Nacional que dispone la suspensión de las clases en todo el país, 

nuestro hogar, el espacio de convivencia natural de las familias, pasa a ser el escenario principal, 

esencial de la continuidad de las trayectorias educativas de niños/as, adolescentes, jóvenes y 

adultos.   

Esto implicó e implica un desafío para el Ministerio de Educación y para la comunidad educativa 

sanjuanina toda, quienes pusimos en práctica por primera vez y de modo muy acelerado, un modelo 

de acompañamiento pedagógico, impregnado de herramientas tecnológicas, tal vez impensadas para 

muchos adultos que se desempeñan en el ámbito educativo y para muchos padres, que hasta ahora 

tenían un rol diferente en el proceso educativo de sus hijos.  

En tan sólo horas fuimos capaces, Supervisores, Directores, Docentes y Familias, de poner en marcha 

la implementación del sitio Nuestra Aula en Línea, activando todos los recursos del Estado para 

hacer llegar al hogar de cada uno de los estudiantes, guías pedagógicas con aproximaciones 

pedagógicas, diseñada por docentes y supervisadas por Directivos y Supervisores. Estas guías se  

distribuyeron en formato digital para  aquellos que tienen acceso a la conectividad, y en formato 

papel, para aquellos que les resulta más complejo acceder a la plataforma virtual.   

En este escenario, y tomando el pulso a las necesidades de la comunidad, propusimos implementar 

otro espacio denominado Nos Cuidemos Entre Todos,  el cual ofrece recursos de orientación, 

asesoramiento y contención emocional a las familias, sobre cómo organizarse en casa, pautas de 

organización familiar para la tarea escolar de los estudiantes, protocolos y otros recursos de utilidad 

para esta etapa del aislamiento social.  

Posteriormente se sumaron los espacios ofrecidos por “Infinito por Descubrir”, lo “Nuevo de San 

Juan y Yo”, “Matemática para Primaria”,  “Fundación Bataller” con sus aportes de Historia y 

Geografía, y  todos los recursos educativos que se suman día a día en nuestra jurisdicción.  
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Conscientes de esta nueva etapa del aislamiento social por la que transitamos todos, el Ministerio 

de Educación pone a disposición de Supervisores, Directores, Docentes, Padres y Estudiantes, los  

 

siguientes contactos, para todo tipo de consultas e inquietudes personales, de índole psicológico, 

psicopedagógico, social, académico, lúdico o abierto a cualquier situación compleja que lo amerite, 

como así también sobre dudas o dificultades sobre guías pedagógicas.   

Consultas: educacionsanjuanteguiayorienta@gmail.com /   4305840 - 4305706  

POR TODO LO TRANSITADO Y LO QUE QUEDA POR RECORRER, POR LOS 

ESFUERZOS, POR LA COLABORACION Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE, LES 

AGRADECEMOS INFINITAMENTE.  

Educación te sigue acompañando.  


